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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial 

del Banco Popular S.A.., allegó memorial en el cual informa la renuncia del poder. 
 

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 
Citadora 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0667   

PROCESO EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00006-00 

Marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el memorial allegado sobre la renuncia al poder presentado 

por el Dr. Carlos Humberto Fajardo Hernández, ante el señor Oscar Javier Morales 

Morales, reúne las exigencias del artículo 76 del C.G.P., se aceptará, advirtiendo que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentada la renuncia. 

 Recordemos que por Auto No. 0025 del 13 de enero de 2023, se libró mandamiento de 

pago a favor del señor Oscar Javier Morales Morales y a cargo del señor Ezequiel Arenas 

Morales, y notificado por Estado No. 003 del 16-01-2023-; y por Auto No. 2139 del 15 de 

noviembre de 2023, se requirió al Ejecutante y a su apoderado judicial para que procedieran 

a cumplir con la carga de notificar al Demandado del mandamiento de pago proferido contra 

él; no obstante se advierte, que ha pasado un tiempo razonable, sin que se haya cumplido con 

lo ordenado; razón por la que  se requerirá a la parte demandante, para que en el término 

improrrogable de treinta (30) días, cumpla con la carga procesal pertinente, para continuar 

el trámite de la demanda, so pena de tenerse desistida tácitamente la respectiva actuación, 

conforme los numerales 1 y 2 del Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo mediante Auto No. 2139 del 15 de noviembre de 2023 se comisionó a la 

Alcaldía Municipal de Tuluá, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble con M.I. No 384-28597 de propiedad del señor Ezequiel Arenas Morales y por 

Despacho Comisorio No. 50 del 11 de diciembre de 2024, se comunicó a la Alcaldía Municipal 

de Tuluá, sin que a la fecha se haya allegado información sobre las gestiones realizadas para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro. 
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                              En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

                               RESUELVE 

1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. Carlos Humberto 

Fajardo Hernández como apoderado judicial del señor Oscar Javier Morales Morales, 

en los términos del Artículo 76 Inciso 4º del Código General del Proceso. 

                               2º.- REQUERIR al Ejecutante- Oscar Javier Morales Morales, para 

que en el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 

por estado del presente auto, cumplan con la carga pertinente para continuar el trámite de 

la demanda, esto es la notificación personal al Demandado- Ezequiel Arenas Morales so 

pena de tenerse desistida tácitamente la respectiva actuación, y archivarse el proceso.-

Art. 317 C.G.P. 

                             3º.- REQUERIR a la Alcaldía Municipal de Tuluá para que informe 

las gestiones realizadas para el cumplimiento de la diligencia de secuestro del bien inmueble 

con M.I. No 384-28597 de propiedad del señor Ezequiel Arenas Morales y comunicado 

mediante Despacho No. 50 del 11 de diciembre de 2024. 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
                            

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

